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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡.4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de {a procuraduría Ambientaly del
ordenamiento Territorialde la Ci!dad de Ivéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 Bl5 4 fracciones iy x,21,27 fracción vt,30 Brs 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ar¡bÍeñtaly del
ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anali¿ado los
eleinentos contenidos en el expediente número pAor"2o2l-4465-spA-3109 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi---

ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudad¿na, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:
.,'

(...) T¡enen o un pitbully un husky en un deportornento de 4lmr. Les peqon constonteñente solo solen o
hocer del boño uno vez aldío. Hay díos que tos dejon encerrodos (...) [hechos que tienen lugar en Avenida
Eugen¡a número 267, interior 9, coronia Narvarte or¡ente, demarcac¡ón teÍ¡torial Benito Juárezr.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Paia la atención de la denuncia presentad¿, se rearizaron ras diligenc¡as previstas en los artícuros 15 Brs 4 y 25
de la Ley or8ánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamienlo Terriiorialde la Ciudad de ¡4éx¡co;asícomo
85 y 89 de su Retlamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

A¡{ÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animates de la ciudad de N4éxico, es
considerada autoridad en materia de bie¡estar y es competente para conocer sobre los presentes hecl.ros,
realizár acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener l¿ facultad de iñstaurar
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos administrativos para eL cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato de dos ejemplares caninos ubicados en Avenida Eugenia
número 267, ¡nterior9, colon¡a Narvarte Oriente, demarcació¡ territor¡al Benito Juárez.

Alrespecto,lá Ley de Protección a los Añimales de la ciudad de lüéxico en su artículo 24 señala oue se consideran /
actos de maltrato, cualquier hecho u oñ¡s¡ón qLle pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone, un p"tig. lu uid" f
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del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Eñ este sentido, de ias coñstancias que obran en el presente expedient€, se desprende que per.onuta" uiii
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible establecer

comunicacióñ con la persona responsable de los caninos; sin embargo, se dejó el c¡tatorio corresPondiente
med¡ante instruct¡vo y en atencióñ al mismo, se tuvo comunrcación via correo electrónico con la persona

propietaria de los ejemptares motivo de investigación, la cual refirió contar con dos eiemplares can¡nos,

anexando fotografías de los mismos, los cuales se describen a continuación: t.
1, Canino talla mediana, macho, aproximadamente 7 años de edad, de raza conocida como pitbull, responde

al nombre "Loky", de color blanco.
2. Canino tatla grande, hembra, aproximadamente 2 años de edad, de raza conocida como husky, responde

al nombre de _Frexa". de color blanco (on gris.

. Su lugar de alojamiento de ambos caninos es el interior del inmueble, en donde se resguardan de la

rntemperie. elcLal se observa limpio.
. Su alimentación es a base de croquetas.
. Se observa que su condición corporal es ideal de acuerdo a sirs tallas y edades.

. Son sacados a paseardosveces aldía.

. Cuentan con cartillas de vacunación actualizádas. 
.l._r.

Es áe resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante,

se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglámento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Tefritorial de la ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal t :

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoltrción, de conformidad

con elartículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduria, Por imposibilidad legal, al no constatar

irregularidades en materia de bienestar animal

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que tos ejemplares contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición corporaly

r¡uscular, alojamiento, aLimento y agúa brindada, comportamiento y condición de salud-

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, dllrante el proced¡miento de
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investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento
¿ la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se enauentra ¡mposibilitada

. . 
legalmente para aontinuar con la investigación.

La preseñte resolución, únicarnente se circunscribe al ánálisis de los hechos ádrnitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuLtado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de Los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

-E-n 
v¡rtud de lo expuesto, de conforrnidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

--,----------- ----RESUELVE------

PRIMERo'- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fr¿cción
vl, de la Ley organic¿ de la Procuradura Ar¡bient¿ly del orden¿miento Territoriál de la ciudad de México.''--'

SEGUNDo._ Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte.----....-

,úíllo proveyó y fírma la Biólogá Edda veturia Fernández LuiselLi, subprocuradora Ambiental, de proteccjón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t4éxico,
con fundamento en e[ artículo 15 Bts 4 fracción x de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudád de [4éxico y 51 fracción XXjt de su Reglamento.
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